
I^úm. <86. Fabado 4 de Febrero de Í8i2. 38 cénts, de pesotk.

boletín ^B ©ñeinl
OE LÂ PROViNCIA DE CORDOBA.

Lns leyes y las disposiciones dd Gobier- 
lo son ‘obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican ollcialmente 

en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 

de 3 de IVovIembre de IHS?-)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25

Un añu...................... 33 >45

Se f ubiiea todos los dias escepío ¡os Domingoa.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Uuletines oUeiales» se 

han de remitir al Geíe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de 3 y 3« de Octubre de 1064.)

Presidencia 
cel Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* María ÍJristina (q» D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A, R. Ia Serenísima Era. Prin
cesa de Ástúrias y SS. AÁ. RR. las 
Infantas Ü? Maria Isabel, D.' Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia,

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 
pata la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones da la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.) 

Tarifa segunda, 
Eepecü’aJores y tratantes.

A. 65, Almacenistas ó tratantes 
en lefia.

Pagará cada une:
Pesetas,

En Madrid. 288
En poblscionís que exce

dan de 40.000 habitan- 
tee. ^**® 

En las de 20 COO á 40,000 
tabiianUB. 184 

En Jaa de 10.000 á 20 000 
habitantes, 110

Eo 1«8 demás poblaciones. 08
A. 66. Almacenistas de maderas 

de tonstruccion de todas clases, na
cionales ó extranjeras.

Pagará cada ano:
Pesetas,

En Madridt HW

En poblaciones que rxes- 
dan de 20 000 babiUn- 
t a. 700

En ias de IO.OCO á 20.030 
habitante». 600

En las demás poblaciones. 200
A. 07. ÁlmacenUtis de maderas 

extranjeras ó del paie para carpinte- 
n» de taller y muebles de t^das 
clases.

Pagará cada uno:
Pesetas.

En Madrid. 300
En poblaciones que exce

dan de 20 000 habitan
tes. 200

En las de 10 000 á 20,000 
habitantes. (70

En las demás poblaciones. 110
68, Almacenistas ó tratantes en 

maderas extranjerMS, coloniales ó del 
país pare la construcción de toneles, 
barricas y otros envases.

Pagará cada uno;
Pesetas.

En Madrid y Barcelone, 670
En Cádiz, Cartagena, Má

laga, Savilla, Grao y Va
lencia. 480

En Alicinte, Almería, Co- 
rufie, Santander, Tarra
gona y poblaciones que 
sin ser puertos de mar 
tengan más de 40.000 ha
bitantes. 380

En loe demás puertos de 
mar y poblaciones que 
tengan de 20.000 á 40.000 
habitantes. 230 

Ei las de 10 000 á 20.000 
habilanUs. 100 

En loe demás poblaciones. 00
A. 69. A'macen latas ó tratantes 

en lana ó sedas en rama. 
Pagará cada uno: 

Pesetas,

En poblaciones que exce
dan de 20.000 habitan
tes. 288 

En las de 16 000 á 20.000 
1 habitikUtes. (14

En las demás poblacinnes, 69 
| A. 70. Almacenistas ó tratantes 
’ en pieles sin curtír extranjeras y del 

país.
1 Pagará cada uno:

Pesetas.

I
En poblaciones que exce

dan de 20.000 habitan
tes. 630

En las de 10 000 á 20.000 
habitantes. 356

En las demás poblaciones, 264 
A, 71, Almaceoistas ó tratantes 

en pieles sin curtir del país. 
Pagará cada uno: 

Pesetas.

En Madrid. 125
Ea poblaciones qae exce

dan de 20.000 habitan
tes, 100

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes. 70

Ea Isa demás. 50
A, 72. Almacecietas ó tratantes 

de basuras y estiércules, cuando no 
sean labradores y las vendan para 
abonos.

Pagará cada noo 25 pesetas.
A. 73. Almacenistas ó tratantes 

en guano natural ó artificial. 
Pagará cada uno 110 pesetas.

A, 74. Almacenistas ó tratantes 
en simientes de seda.

Pegará cada uno 100 pesetas,
A, 75, Almacenistas ó tratantes 

en capullos de seda, sea cualquiera 
el tiempo que ejerzan Ia industria.

Pagará cada uno 200 pesetas.
A. 70. Almacenistas ó tratantes 

en corteza de encina, roble y otras 
materias curtientes, inclusis las 
plantas, comprendiándose tambien 
entre elks los contratistas de des- 
corteso de árboles.

Pagará cada uno 144 pesetas.
A. 77, Almacenistas ó tratantes 

en trapos de todas clases.

Pagará cada uno 115 pesetas.
A. 78. Especuladores ó tratantes 

• en sanguijuelas.
t Pagará cada uno 100 pesetas.
’ A. 79. Casas de comisión que se 

ocupan en operaciones llamadas de 
tránsito, ó sea en recibir y expedir 
gáueros, frutos ó efeotos por encargo 
ó cuenta ajena.

Pagará cada uno:
Pesetas.

fin Madrid. 770
En Barcelona. 713
En Sevilla, Cádiz, Carta

gena, Málága, Grao y 
Valeneia, 620

Eu Alicante, Almería, Co
ruña, Santander y Tarra
gona. 640

En las demás capitales de 
provincia y puertos que 
exoedan de 16 000 habi
tantes. 460

Eu poblaciones de 10.000 á 
(6 000 habitant s. 288

En las de 2 500 á (0.000 
habitantes. 218

En les demás poblaciones, ISO
A. 80. Especuladores que se de

dican, aún cuando solo sea en épo
cas determiuadae del afio, á la com
pra-venta, de su cuenta ó en comi
sión, de trigo, cebada y demás oc
ie lies, harinas, aceite, vinos, aguar- 
dien'es y licores.

Pagará cada uno: 
Pesetas,

En Madrid. ggg
Eu las otras poblaciones de 

50,000 habitantes en ade
lante, y en las de 30.000 
también en adelante, que 
á la ves sean puertos de 
mar. 600

fin poblaciones que sin ser 
puertos de mar tengan de 
30.000 á 50.000 hibitsn- 
tes. 604

En Ul poblaciones utile-
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^33 ¿4 15 ÛOû à 20 960 
babitanf^fB 488

El Us p- bUcion^fi qu« no 
cxcîJsn d3 14 999 habi- 
taotes, sean cabezas d^ 
partido judicial y tengan 
adornas fórias ó re arca
dos de périodes fijos para 
transsecionee de h s fru
tos expresados, ó estén 
cruzados sus términos 
municipaiea por ana car
retera 6 ferro-carril. <02

Bn Ias de población igual 
que tengan mercado ó 
féria de los mismos fru
tos, j atraTicaen sos tér- 
térninoe adimis nna ó 
mée vías de comunica
ción de ha antodichng. 260 

En las demás poblaciones 
qoe tengan do 10 000 ha 
bitantee á 14 999. 144

En todas las demás pobia- 
oiones. 92

(Se continuará.)

INSTRUCCIOM GENERAL 

para la admin is tracion y cobranza 
de) impuesto de conicum e.

(Continuación).
Art. 198, L/b Ot'legadi s de Ha- í 

cienda temamarán de las Ü potacio
nes pr ivtncia es, con la oportun d«d 
necesaria, la olasificHcieu de eate- 
gerísde los pueb 08 para les efectos 
de B't. 7.*116 la Jey,

Líg Uinutaciunea provinciales 
deberán verificar la expresada cla-i- 
tictcieu d«btr>i del 'ermiou de ios 
15 días surDientes al en que le baya 
sido ref lama da.

Si por cualquier causa dejasen 
dichas <'or por aciones de venticar 
la expresala clasificacion dentro 
del prccitw término señalado en 
6.410 artículo, ptcejdeiáu los Üeto- 
gados de Hacienda á efectuaría en 
un plazo de ocho días, siu que en 
esto caso pua'la ejeicitarto recla
mación ulterior porque se baya he
cho en esta forma.

Art. 199. Contra la clasifica
ción de categorías de los pueblos 
■verificada por las Diputacioiit:.s pro
vinciales ó por los Delegados de 
Hacienda, en defecto de aque las y 
en el caso expresado en el artículo 
antoriur, podrán alzarse los pue
blos que se consideren lesionados 
ante el Ministerio de Hacienda.

El plazo para entablar esta da- ■ 
se de recia madones será el de tos 
ocho días siguientes ai en que se 
haya publicado en el <Boletin ofi- 
oial« dé ca a provincia el enca
bezamiento correspondiente á los 
pueblos de la misma.

Las alteraciones á que pudiera 
dar tugar la modificación en alza ó 
baja del cupo de un pueblo por vii- 
tu i de vuaiquiei' . c ■ ''aciou, se
rán teuidas en cuenta p u íi uc^cer la 
oportuna cumpensactuo al sefiatar 
los cupos del aio económicu si- 
guíente.

Per ningún concepto ni bajo 
ningún pretexto podrá demerar-e 
la (■«'■ignaci'.n de cupos y encabe* 
zamientua, uua vez hecha la cb» 
cificaoiuD de caUgurús cu los pue
blos.

Art. 200, Cuando loa Delega- 
doi dd H^cUnda cb>BÍder#Q que @1

cupo que resulta á una población 
por el eucahezamiento que se le se
ñale en virtud de la aplicación da 
las reglas c utenidas en los artí
culos 5.* y 6.' de la loy es exiguo 
con relación á las circunstancias 
especiales de la localidad, instrui
rá el oportuno ex podiente para de
signarle el cupo mayor que deba 
Satl^facer.

En dicho expediente, después 
de hacer la demostración del cupo 
que le ha resultado á tenor de la 
aplicación de las reglas generales, 
y fundamentar el aumento que sa 
le reclame, se invitará al Ayunta
miento para que lo acepte, ó ex
ponga lo que estime del caso.

Una vez hecho esto, si el Dele
gado considerase que las razones 
expuestas por el Municipio no son 
aceptables, lo notificará al Ayun- 
tamieuto, invitando á este á que 
declaro categóricamente si acepta 
ó no el encabezamiento que se le 
propoue.

En uno y otro caso elevará el 
expediente inmediatamente á la 
Dirección general del ramo para 
que esta resuelva ó proponga al 
Ministerio lo que estime conve
niente.

Siempre que el Delegado de Ha
cienda no consiiiere aceptables Ias 
razones expuestas por el Ayunta- 
mienti para rehusar el mayor cu
po, y este se niegue á admitirlo, 
dispondrá que so anuncie el ar
riendo en publica subasta, dando 
cuenta m madia ta men te à la Direc
ción general del ramo para que es
ta procéda à lu que haya lugar-

Si la Superioridad e.stima36 im 
procedente et aumento, dictará las 
Ordenes oportunas para la suspen- 
fiion de la subasta, y en este caso 
el Ayuntamiento no podrá rehusar 
la continuación en el enoabeza- 
miento que tenia asignado antes do 
propónórsele el aumento.

Art, 201. Sujeta como se halla 
la distribución general de! cupo de 
especies al censo oficial vigente, 
esta se fijará siempre con arreglo 
á la población que resulte en loa 
que sucesivameuto se formen, ya 
general, ya parcialmente.

Capítulo XX.il.

Encabezamientos parciales y gre
miales.

Art. 202. La Administración 
podrá celebrar estos contratos don
de lo crea conveniente.

Art. 203. En el casco de las po
blaciones se verificarán á beneficio 
de la totalidad de tos individuusque 
en grande ó pequeña escala cose
chen, fabriquen, especulen ó tra
fiquen con la especie ó especies ob
jeto del contrato.

1’ara solicitarlos ó aceptarlos 
será indispensable que lo acuerden 
la.4 dos terceras partes de los iute- 
jesados; en cuyo caso autorizarán 
plenamente á uno ó dus de entre 
ellos para f ^rmalizarlc y enteuder- 
se C'n la Admini''tracion en cuen
tes incidencias ocurran.

Art. 20-1. T'aa vez aprobado el 
encabezamiento parcial ó gremial, 
se reunirán los interesados y acor
darán, á pluralidad de votos, la 
mauen de hacer efectivo el precio 
que se hayan obligado à satisfacer, 
ya sea por reparto, ó exigiendo los 
dereohoí que cada uso devengue, 

dando conocí miento de ello á Ia Ad* 
ministración.

Art. 205. Las especies foraste
ras podrán comprendorse ó e.xcluir- 
se del encabezamiento parcial; en 
el primer caso, los encabezados 
cuidarán de exigirías lus derechos, 
cuando sean destinadas al consu
mo; en el segundo, lo verificará la 
Administración.

Las cuestiones que se promue' 
van serán resueltas por la Admi
nistración, en cuanto interese al 
cumplimiento del contrato y ¿ la 
üb-servancia de la legislación del 
ramo; tas demás cuestiones que no 
afecten á la buena administración 
se considerarán particulares y de 
la competencia de los Tribunales 
de justicia.

Art. 206. El precio estipulado 
se satisfará por mensualidades ó 
trimestres; pudiendo la Adminis
tración proceder por apremio en 
caso de demora.

Art. 207. Donde hubiese cos
tumbre de proveer á los jornaleros 
que se ocupan en labores del cam
po de las especies de consumo dia
rio como parte de su jurnal, podrán 
verificarse encabezamientos par
ciales cun los labradores, á cuyo 
fío deberá establecerse un tipo con 
relación á cada una de las especies 
por individuo, hectárea, fanega ó 
aranza la de tierra, sobre lo cual 
serán oídos el Ayuntamiento y una 
comisión nombrada por los labra
dores.

Si uo hubiere avenencia en ta 
designación de los tipos, se remi
tirán los datos reunidos á la Ad
ministración para que proponga 
los que estime conciliatorios; pero 
su acuerdo no será obligatorio, y 
ios interesados podrán admitirte ó 
reehazarte, en cuyo último caso se 
exigirán los derechos que deven
guen tos consumes.

Art. 208. En todas las pobla
ciones administradas diructamente 
por la Hacienda, los encabezamien
tos parciales y g re minies necesitan 
ser autorizados por la Delegación, 
sin cuyo requisito no podrán regir 
bajo la responsabilidad de la Ad
ministración del ramo de Impues
tos y la de los Visitadores de con
sumos.

(Se continuará.)

1 Ministerio
■ de la Gobernación.

Circular.

Remitido á informe de la Sec
ción de Oubemacion del Consejo do 
Estado el expediente instruido en 
este Ministerio con motivo de las 
Consultas elevadas al mismo por 
los G jbemadr res de las provincias 
de la Coruña, Gerona, Guipúzcoa y 
León sobre la inte igencia que debe 

; d:<ise a varios artículos de la nue- 
? va ley de 8 de Enero último refor- 
j mando la de reclutamiento y reem- 

’ plazo del Ejército, dicho alto Cuer- 
! po ha emitido sobre el particular 

el siguiente dictámen:
«Exemo. 8r.; En cumplimiento 

de las Reates órusnes de 20 y de

27 del présente mes, ta Sección ha 
examinado con la urgencia que en 
las mismas so indica Ias consultas 
dirigidas á V. B. por los Goberna
dores de las provincias de la Coru
ña, Gerona, Guipúzcoa y Leon so
bre la inteligencia que debe darse 
á varios artículos de la nueva ley 
de 8 del actual reformando la de 
reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

La Sección, teniendo presentes 
las notables variaciones que dicha 
ley ha introducido en la de 28 de 
Agosto de 1878, y que al verificar- 
se la declaración de soldados en 
años anteriores al actual bajo las 
condiciones que esta señalaba fe 
crearon derechos que no seria jus
to lesionar, opina que convendría 
hacer las declaraciones siguientes:

1 .* Que para los mozos proce
dentes de reera plazos anteriores se 
conservará la talla de un metroy 
540 milímetros que señala el artí
culo 88 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878.

2 * Que á pesar de que el artí
culo 94 de la nueva ley no admite 
tas exenciones que se producen 
después de haber ingresado en la 
Caja de la provincia los mozos de
clarad os soldados, deben tos Ayun
tamientos admitir las que con ar
reglo á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 94 presenten los 
mozos sorteados en reemplazos an
teriores.

3 .* Que las excepciones conce
didas en los referidos años con ar
reglo á la expre-ada ley de 28 de 
Agosto de 1878 serán revisadas 
aun cuando no medie reclamación 
de parte interesada.

4 .‘ Que los mozos cuyas excep
ciones se revisen deben justificar 
que subsisten en el acto de la re
vision las causas que motivaron 
dichas excepciones en años ante
riores.

Y 5.* Que los mozos sorteados 
para el reemplazo del año actual 
deben quedar sujetos á todas las 
presoripcíones de la ley de 8 del 
presente mes.

Con estas reglas cree la Sección 
que se dejarían resueltas las dudas 
formuladas por lus Gobernadores 
que han acudido ante V, E.>

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. Ü. g.) resolver de con- 
furmídad con el preinserto dictá- 

men, de Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 1.* de Febrero de 1882. 
—Gonzalez.

Sr. Gobernador de la provin
cia de...
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Núm. 166

provincial de Górdobi

Contaduría de loa fondos del presupuesto proTincíai.—Mea de Febrero del año económico de 1881 á 1882.

Distribución de fondos por capítulos y artículos pera satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, 
aprobada en sesión de 25 de Enero de 1882.

9

i

Ío
-Si 
<

Sección primera.—Gastos obligatorioe.

Capítulo L—-Administración provincial.

Artículos.

Pesetas.

Total 
por capítulos.

Pesetas.

Total 
por secciones.

Pesetas.

Personal de la Diputación 5239 00 1
Idem de Ia Comisión de oxáraen de cuentas municipales y de

pósitos 770 60
.Material de la Diputación provincial y sus dependencias 989 58 i
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provin-2*1

ciales. 708 08 \ 8956 90
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones es-

peciales 229 00 |
Material de estas Comisiones 125 00
Sueldos do los Arquitectos provinciales y de sus delineantes 791 58
Material de Arquitectura 104 16 /

Capítulo 11. — Servicios generales.
1 . Gastos de quintas 875 00 \
2 •. llera de bagajes 102 33
3.* Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial» 333 33 2393 98
-1 • Idem de elecciones de Diputados provinciales , 250 00 '
5 ’ Idem de calamidades públicas 833 32 J

Capítulo IV,—Cargas.
L* Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia 189 50
2.- Pensiones concedí ti as legal mea te 358 66 f
4.* Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autoriza

clon 34 88 J

Capítulo V.—Instrucción pública.
!.• Junta provincial del ramo 924 91
2.' Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza 3137 00
ídem de Cabra 760 00
¡Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-

3.” tenimiento de la Escueta Normal de Maestros 996 00
Id. id. id. de.la Escuela Normal de Maestras 582 00 8770 98

4.' Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza, mate-
ría! y dietas 454 16 '

5.* Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- —
tenimiento de la Academia de Bellas Artes 1208 58

6.- Biblioteca provincial 458 23
7.* Museo provincial 250 00

Capítulo VI.—Beneficencia.
2.’ Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales 14542 97
3,* td. id. id. de las Casas de Misericordia 12156 66
4.* Id. id. id. de las Casas de Expósitos 17661 87

Capítulo VIL—Corrección pública.
1 • Gastos de cárceles 83 33 83 33

Capitulo VIIL— Imprevistos.
Lniœ. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir 1250 00 1250 00 66389 73

Sección srgunSa.—Gastos voluntaries. <

‘ Capítulo 11 - Carreteras. ,
2 * Coustrucciou de carreteras que no dormán parte del plan ge

neral del Gobierno 24491 67 24491 67

Capítulo IV.- Otros gastos.
Unico Cantidades destinadas á oljstos de interés provincial 12135 83 12135 83 36627 50

Total general. 103017 23

En Córdoba lí 21 de Enero de 1882,-El Contador de fondos provinciales, Juan A. Gonzalez.—V.« B.’: El 
Ordenador de pagos, Polo.

MMIlBlíXTflS.
Núm. 143.

Alcaidia constitucional de 
Espejo.

D. Antonio Lopez Vega, primer 
Teniente de Alcalde, y por au
sencia del propietario, Presiden
te del Ayuntamiento de este dis
trito municipal.

Hago saber: que acordada por 
esta corporación, en sesión de 21 
de este mes, la reedificación de do
ce solares yermos, que resultan 
reUcionados como bienes del co
mún entre la riqueza urbana de 
este término, declarada en cumpli
miento del Reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878; y atendiendo 
en primer lugar a los derechos le
gítimos que pudieran alegarse so
bre expresadas tincas, ha determi
nado señalar un plazo de 30 días, 
desde la inserción de este edicto en 
el «Boletin oficial» de la provincia, 
á fin de que por los que se juzga
ren con títulos á indicados terre
nos, se redame con justificación 
legal de su demanda, dentro del fi
jado plazo, para en su vista resol
ver: insertándose á continuación 
relación de dichos solares para su 
debido conocimiento y publicidad.

En la calle Moral, al núm. 9 
2.*, un solar yermo con 115 metros 
superficiales, lindando por la dere
cha entrando con la casa núm. 10, 
de Juan López Zamorano, é izquier
da con la mini. 9 1/, de Antonio 
Toscano Serrano y espalda con 
agidos de dicha calle.

Otro id., calle Pilar, núm. 16 
2.*, con 80 metros superficiales y 
lindante á su derecha, entrando, 
con casa núm. 16 1.', de Cristóbal 
Santos Rodriguez, ó izquierda con 
el núm. 18 de Antonio Baena Bello, 
y por la espalda con egidos de la 
dicha calle.

Otro id., en la calle del Trigo 
núm. 1 1?, que mide 144 metros 
superficiales y linda por su derecha 
entrando con la casa núm. 1 2.*, de 
María Jimenez Rabadan, haciendo 
esquina su izquierda y por la es
palda con la casa calle Hornoma- 
teo núm. 36, de Cristóbal Castro 
Reyes.

Otro en la calle Plaza Abajo 
núm. 17 2.*, denominado Solar-er
mita de S. José, con 62 metros su- 
perficiaies, haciendo esquina por 
su derecha entrando y lindando 
por la izquierda con la casa nú
mero 17 i *, de Francisco J. ba- 
varro García, y por la espalda con 
la de calle Hornillo núm. 8, de An
tonio Manuel Üime^z Garcia.

Otro id,| calle Empedrada alta
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EÛm. 16, eon 112 metros cuadra
dos y lindante por la derecha en
trando con casa núm. 44 2?, de 
Francisco Garcia Fernandez y por 
la izquierda con la núm, 18 de 
Juan Rabadan ■Leva y por la es
palda con corrales de casas de la 
calle S. Sebastian.

Otro id., calle Empedrada baja 
núm. 31, con 97 metros superficia
les, lindando por la derecha en
trando con Ia casa núm 33 de Te
resa Ventura Zamorano y por la 
izquierda con la núm. 29 de Fran
cisco Navarro Ruz, y por la espal
da con el camino de los postigos de 
la acera de dicha calle.

Otro id., calle Córdoba núm. 15, 
con 160 metros superficiales, que 
forman hoy parte de aquellos egi- 
dos, y sus linderos A la derecha 
con otro solar núm. 17, que se de
tallará, por la izquierda con la ca
sa núm, 13, de Cristóbal Mallado 
Corduba, y espalda con egidos de 
dicha cade.

Otro id. en ex presada calle Cór
doba y en igual situación al nú
mero 17, con 159 metros cuadra
dos; sus linderos á la derecha con 
otro solar, que se determinará, 
núm. 19, izquierda con el antedi
cho núm. 15 y por la espalda con 
egidos de mencionada calle.

Otro id. en dicha calle Córdoba, 
medido en igual situación que loa 
dos anteriores, con 115 metros su
perficiales, al núm. 19, sus linde
ros derecha formará esquina al ca
mino de la Caba, izquierda con el 
solar antedicho núm. 17 y su es
palda con egidos de dicha calle.

Otro id., calle Silera baja nú
mero 19 2.’, con 99 metros super
ficiales, lindante por la derecha 
entrando con casa núm. 20 de 
Antonio Roiz Vázquez, izquierda 
núm. 19 de José Urbano Pinillos y 
espalda el caminillo ó trocha de 
esta calle á la Caba.

Otro id , calle Torrecilla nú- 
me o 11, con 230 metros superfi- 
oiaies, lindante por la derecha en
trando con casa núm. 13 1,* de 
Antonio María Reyes Aguilar, iz
quierda con casa núm. 9 de Pas
cuala Navarro Serrano y espalda 
egidos á la calle Silera baja; y

Otro íd„ calle Torrecilla nú
mero 4 2.*, con 53 metros super
ficiales, lindante por la derecha en
trando con Casa núm. 4 1.*, de 
Encarnación Reyes Gómez, iz
quierda la núm. 6 de Francisco J. 
Garcia Lucena y espalda casas de i 
la calle Barrionuevo números 2 y 3.

Lo que se publica á ios debidos 
efectos del mencionado acuerdo.

Enero 26 de 1882.—Antonio 
Lopez Vega.—Evariito L. de Gue
vara, Secretario,
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hï/gado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

ISÁCIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1882»

Córdoba L* da Febrero da 1888. —Xi Zw ssnaioipab José Hac*r y Mora.

Días.
í

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
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OEFÜCÍGIOISE** registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1^82, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

i 
j

Córdoba L* de Febrero de 1883 — El Jcei muiioipa’, José Bacary Mora,

DIAS. TOTAL GENERAL, 

1

VARONES. I HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. r 
Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.
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Total.. 1 4 4 1 9 1 4 1
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bap. <el «Diario de Córdoba,*
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